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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente(Q. D. O .) 

y Augusta Real Familia continúan en está Corte 
sin novedad en su importante salud. f

M I N I S T E R I O  D E  G R E C I A  Y  J U S T I C I A
■ | ;

REALES DECRETOS
' Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Benigno Andrade Paredes pidiendo 
indulto de la pena de veinte años y ocho meses de pri
sión correccional que la Audiencia de la Coruña le im
puso en causa por varios delitos de falsedad y estafa: 

Teniendo en cuenta los servicios prestados por el 
reo durante la epidemia colérica y que lleva cumplidos 
diez y siete años de sil, condena: ,
» Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto: i
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado

ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey]D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino, ‘

Vengo en indultar á Benigno Andrade Paredés del 
resto de la pena de veinte años y ocho meses de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero, de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A lonso M artm ex. '

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Juan Cases pidiendo indulto 
de la pena de tres años y siete meses de presidio correc
cional que la Audiencia de Valencia le impuso en cau
sa por el delito de robo de unos pollos:

Teniendo en cuenta la naturaleza y escaso valor de 
los objetos robados, .así como el tiempo que el reo lleva 
de condena:
B Vista la ley-provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cómo R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Juan Cases del resto de la 
pena de tres años y siete meses de presidio correccio - 
nal que le fué impuesta en la.causañe que se ha hecho 
mérito. ;

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

El Ministro 4e Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tsncia elevada, por Asidero Somero Villegas pidiendo

que se indulte á su hijo Jorge Romero Domínguez de 
la pena de doce años y un día de cadena que la Au- ¡ 
diencia de Huelva le impuso en causa por el delito de 
asesinato frustrado:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y el perdón del ofendido, del, cual, 
Según versiones privadas, había recibido ofensas bas
tantes para producir arrebato y obcecación:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el pareeer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la peña de doce años y un día 
de cadena impuesta á Jorge Romero Domínguez por 
la de seis años de presidio correccional.

Dado en Palacio á  primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso SSafííaez.

Habiéndose padecido una equivocación en uno de los de
cretos de indulto publicados en la G a c e t a  dél 9 del actual, á 
continuación se reproduce, hecha en él la correspondiente 
rectificación:

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Felipe Alcaraz Martínez pidiendo 
indulto de la pena de tres años y seis meses de prisión 
correccional qué la Audiencia de Alcalá de Henares le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cUenta la buena conducta y arrepen
timiento del reo, así como el tiempo que lleva de con
dena:

Vista, la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Felipe Alcaraz Martínez de la 
tercera parte de la pena de tres años y seis meses de 
prisión correccional .que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Marzo da mil ocho- 
cientos ochenta y ocho.

El Ministro, de jGraGÍa y Justicia,
MaaiaelrJJoias® Martínez»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

. , REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de que la circular 

de ese Centro de 21 de Febrero último prohibiendo la 
entrada en- España di 1 ganado de cerda y toda clase 
dé embutidos precedentes de Marsella por sufrir aquél 
la enfermedad epidémica conocida con el nombre de 
pneiimo tiphus,no da los resultados que erando esperar, 
porque los cerdos y  embutidos vienen á ser introduci
dos en España trayéndolos á nuestros puertos y fronte
ras con otra procedencia intermedia; el Rey (Q. D. G.),

y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha ser
vido mandar que tanto el referido ganado de cerda co
mo los embutidos que, procedentes de Francia, ingre
sen por nuestras Aduanas, no sean admitidos si no 
traen un certificado de origen expedido por nuestros 
Cónsules, en el cual se acredite que no son proceden
tes del departamento de las Bocas del Ródano, donde 
se padece la epidemia.

Es asimismo la voluntad de S. M. que de esta dis
posición se dé conocimiento á los Ministros de Estado 
y Hacienda para que la comuniquen á nuestros Re
presentantes en Francia y á los Administradores de 
las Aduanas á los efectos marcados en la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Pedro Norta y otros contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial y providencia 
de V. S . que anuló el sorteo de Concejales del Ayun
tamiento de Hospiíalet, que debían cesar en 1887, ve
rificado en la sesión de 13 de Julio último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 de Febrero próximo pa
sado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente adjunto, del que résulta:

Que en las elecciones municipales celebradas en 
Hospitalet (Barcelona) en Mayo de 1885 fueron elegi
dos, además de los cinco Concejales que correspondía 
para la renovación bienal del Ayuntamiento, dos más 
para cubrir las vacantes de igual número de Conceja
les que, si bien provenían de las elecciones de 1883, y 
en su virtud les correspondía seguir en su cargo has
ta 1887, habían presentado la renuncia de ellos, que 
les admitió el Ayuntamiento, sin que hiciera la desig
nación de los dos Concejales electos, que se entendía 
entraban á cubrir las vacantes de los dos dimitentes, 
y á quienes, por tanto, sólo, correspondía ejercer su 
eargo por dos años.

En tal estado las cosas, y próxima la última reno
vación bienal, el Ayuntamiento, á propuesta de uno 
de los Concejales, acordó en sesión del 13 de Julio úl
timo determinar por medio del sorteo quiénes de los 
Concejales elegidos en 1885 debían cesar en 1887 por 
la razón expuesta; y practicado aquél en la misma se
sión, resultaron designados D. Vicente Albert Rodami- 
láns y D. Miguel Ventura Puig, que no concurrieron 
á la sesión.

Del anterior acuerdo, y del acta en que constaba su 
cumplimiento, se dió cuenta al Gobernador pivil de la 
provincia. :

Realizadas Jas últimas elecciones, se presentó contra 
ellas una protesta, que fué desestimada por los comi
sionados de la Junta general de escrutinio, contra cuyo 
aeuerdo se alzaron ante la Comisión provincial varios 
electores, solicitando también que esta Corporación anu
lase el mencionado sorteo, lo que hizo en su acuerdo 
de 28 de Julio último, fundándose en que, si bien era 
firme y  ajustada á derecho la resolución de proceder á 
un sorteo para designar los Concejales que debían ce
sar en el año pasado, era indudable que la forma en 
que se había verificado adolecía de un vicio de nulidad, 
pues que para practicarlo no se citó á todos los Conce-
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jales que fueron objeto de él; y  el día 5 de Agosto, el 
Gobernador, de conformidad con la Comisión provin
cial, dejó sin efecto la constitución del Ayuntamiento 
y  ordenó que éste practicase nuevamente el sorteo, ci
tándose al efecto á todos los Concejales que en él de
bieran intervenir.

Tanto contra el acuerdo de la Comisión como con
tra la providencia del Gobernador, se alzan ante Y. E. 
varios electores.

Es indudable que la Comisión provincial se excedió 
de sus atribuciones, arrogándose otras propias del Go
bernador de la provincia, al tomar su acuerdo, recurri
do en cuanto á la anulación del sorteo se refiere; pues 
sus facultades están limitadas en materia de elecciones 
municipales, como superior jerárquico del Ayunta
miento, según el núm. 2.° del art. 99 de la ley Provin
cial, á resolver las reclamaciones y protestas que en las 
mismas tengan lugar, así como las incapacidades, in
compatibilidades y excusas de los Concejales en los 
casos y  forman que las leyes Municipal y Electoral es- 
tablezcan.^ y en ias qUe no se encuentra comprendido el 
sorteo Concejales; á declararla validez ó nulidad de 
das elecciones ó la capacidad ó excusas de los elegidos, 
'según el art. 89 de la ley Electoral, en cuyos preceptos 
no se puede considerar comprendido, para que sobre él 
entienda la Comisión provincial, un hecho que, aun
que alegado en una protesta, es completamente inde
pendiente de las elecciones, sobre las que en ningún 
caso puede ejercer influencia alguna; suponer lo con
trario sería dar atribuciones á la Comisión provincial 
para entender en otros asuntos que los que las leyes 
reservan á su decisión, si bastase para creerlos some
tidos á su competencia que se alegaran como causa de 
protesta de unas elecciones municipales; así está ter
minante declarado en la Real ordten de Junio de 1883.

El asunto de que se trata, es, pues, de la compe
tencia del Gobernador de Barcelona, á quien corres
pondía resolverlo con áudiencia de la Comisión provin
cial, según el art. 171 de la ley Municipal, y  así lo ha 
comprendido al fin esta.Autoridad, como lo demuestra 
su providencia de 5 de Agosto, contra la que no puede 
alegarse que ha sido dictada sin cumplir lo dispuesto 
por el citado artículo de la ley Municipal; pues esta ley 
lo que exige es que el Gobernador, para resolver las 
cuestiones á que la misma se refiere, tenga en cuenta 
y  aprecie la opinión y  razones que la Comisión provin
cial exponga, requisito que ha cumplido el Goberna
dor de la provincia tomando como consulta lo expues
to por la Comisión provincial de Barcelona para resol
ver de conformidad con ella; y  como las razones por 
ésta expuestas son indudables, pues se debió citar 
para otra sesión á todos los Concejales, á fin de practi
car en ella el sorteo y  no hacerlo con la precipitación 
con que se llevó á cabo; habiendo resultado además 
que los Concejales que se dice designados por la suerte 
para salir en la última renovación estaban ausentes 
en el momento de realizarse el sorteo;

La Sección opina que procede confirmar en todas 
sus partes la providencia del Gobernador de Barcelona 
de 5 de Agosto último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre ,1a R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ¿ Y . S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
RECTIFICACIÓN

En la sentencia de este Tribunal, publicada en la G a c e ta  
del día 9 del mes actual, página 690, aparecen los errores si
guientes: En el primer resultando, línea 4.a, donde dice: Beig 
y Piedra, debe decir: Roig y Piedra; en el mismo resultando, 
linea 14, dice: dando cuenta á la Dirección general de Haciendai 
de la isla que se practicase..... debe decir: dando cuenta á la Di
rección general de Hacienda de la isla; que se practicase......

En él resultando 8.°, línea 5.a, donde dice: F. Balaguer..¿..
debe decir: J. Balaguer.....

T en él considerando 15, líhéa 1.a, dice: la declaración de 
responsabilidad, debe decir: la declaración de irresponsabilidad

CONSEJO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R ey  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca m  observancia y  cumplimiento, sabed: que be venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso -administrativo, que, en única ins
tancia, pené®, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente* Domingo Rodríguez y Margarita García* 
representados por DuPróspero P'eláez, y de la otra, la Adminis
tración general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de la pensión que les fué concedida por Real Orden de 
19 de Enero de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernat ;ivo, del que resulta:
Que Domingo Rodrigues y R Ramírez, en instancia! presen

tada en 28 de Noviembre de 18£ >3 en la Capitanía general de 
Granada, solicitó se instruyera 3 ,a información prevenida en la 
Real Orden de 271 de Diciembre de 1881; y debidamente tra
mitada, se justificó en ella que no percibía pensión alguna;; 
que satisfacía da contribución territorial 7 pesetas 57 cénti
mos, y que era considerado pobre* así como su esposa Marga
rita García:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra* 
con una instancia de los interesados en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente, como padres del sol
dado Juan Rodríguez García, que falleció en 7 de Agosto de 
1864 en Ultramar* se expidió la Real Orden de 19 de Enero, de 
1885, por la que se les concedió la pensión anual de 182- pe
setas 50 céntimos desde el día 14 de Marzo de 1884, en que 
habían justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelta en 
la Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones eontencioso-admimistrativas* de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contonCioSo á 
nombre de dichos interesados D. Próspero Peláez con la súpli
ca de que les fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco anos anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 58 del proyecto de Ley de 20 de 
Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina 
el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas 
ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que han de practicarlas informaciones de 
pobreza ante las Autoridades militares: -

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es a condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicarla prueba indispensable, daá entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor Rodrí
guez alegó su pobreza y pidió se le admitiera la justificación 
en instancia presentada en 28 de Noviembre de 1883; y no 
habiendo terminado la información hasta 8 de Noviembre 
de 1884, no pudo ampliar su petición hasta el 14 de Marzo si
guiente, y no sería justo que se le privase del importe de la 
pensión en ese período, estando justificado que era pobre en la 
época en que pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las dis
posiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvapez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Dámaso de Aeha, D. Juan Surrá, D. Enri
que Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de las Quema
das, D. Ensebio Page y D. Cárlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Domingo Rodríguez y Margarita 
García no tienen derecho á los atrasos de cinco años que re
claman, debiéndose considerar como corriente y serle abonada 
la pensión á Rodríguez desde 28 de Noviembre de 1883, fecha 
de la presentación oficial de su primera solicitud, y confir
mándose la Real Orden reclamada de 19 de Enero de 1885 en 
cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho. =M  ARIA CRISTINA. =E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certi
fico. . ■, V' . /  : ’ ; r  ■

Madrid 26 de Enero de 1838. == Antonio ATcántata.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Diósy la Constitu
ción, Rey de España, y  en su nombre y durante suxüenoi 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los* que las presentes viei en» y  en iendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimento, ¿sabed;: que he 

; venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito contencioso-administrstiv®) que en única ins

tancia, pendo,, ante el Consejode Estadc^entre pai ‘tes, de la una, 
i como recurrente* José Caballero Tena, representa do por D. Oa- 
; simiro Iglesias Guillén, y dé la otra, la.Admfnis tracnón gene- 
! ral del Estado* representada* por Mi Riscal, soi tire abono de 

atrasos de la pensión que le fue concedida * por Di labOTden de 
? 12 de Enero ée 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, cM'qp© resulta:.
Que José Caballero Tena, en instancia pifesent^ta e: o 17 de 

Febrero de 1883J en la Capitanía general de-Extremadu ra, so
licitó se instruyera la información de pobreza prewnid a en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881;.y debidamen .te tra
mitada, justificó en ella que no percibía pensión algui ía, que 
satisfacía de contribución anualmente 3 pesetas 2©énti mos, y  
que el producto de su trabajo eventual n*> llegaba^más que á 
2 reales diarios préxi mámente:

Que remitida la información ah Ministerio de la * Guerra 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le conce
diese la pensión correspondiente como padre del sóida do Ma
nuel Caballero* que falleció en Ultramar del cólera en ̂ 9  de 
Julio de 1869* se expidió la Real Orden de 12 de Enero 
de 1885, por la que se le concedió la pensión anual de 182 pe
setas 50 céntimos desde el día 3 de Octubre de 1884, en que 
había justificado su pobreza, con sujeción áJo resulto en 
Real Orden de 28 de Febrero do 1884::

Vistas las actuaciones contencioso-adminktrativas^de las 
que aparece :

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre áe dicho interesado B* Casimiro Iglesias, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada á 
la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contestar
le, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose de él á la 
Administración general del Estado, se confirmase l&J&eal Or
den reclamada:

Visto el art. 5.a de la Ley de 8 de JaMo de 186% que pres
cribe que las madres viudas y padres, pobres de los militares* 
de todas clases muertos en acción d& guerra ó ©n el término* 
de dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella*, & 
de los que fallecieren del cólera, disfrutarán laspensiones se
ñaladas en la tarifa 2.a de la misma Ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre do 1881, en la que 
se dispone la forma en que han da practicárselas informacio
nes de pohféza áhtelás Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares qne fa
llecen en acción de guerra ó & consecuencia de heridas recibi
das en la misma ó víctimas del cólera, si. bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, e& á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta Cualidad en la. forma y  
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada* porque la. 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que eam«~ 
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho» á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzad en la época en que la justi
fica y ño antes:

Considerando que en eb caso áe este pleito, el actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiese la justificación en instancia 
presentada en 17 de Febrero* de 1883; y  no habiéndose termi
nado la información hasta 2 de Junio siguiente, no pudo am
pliar su petición hasta 3 de Octubre de 1884, y no sería justo 
que se le privase del importe de la pensión en este período, 
estando demostrado que era pobre en la fecha en que preten
dió hacer valer éste requisito:

Considerando que por lo demás, la Real Orden impugnada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley de 8 de Julio de 1860 y  
dé las disposiciones complementarias dictadas para su '.eje
cución:

Conformándome con lo consultado por 3a Sála de lo Con
tencioso dél Consejó de Estado^ en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D, Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Aeha, 
D. José Montero Ríos, D. Enrique Cisneros, D. Antonio Gue
rola, D. Fernando Guerra* D. Cándido Martínez, D. Eduar
do Butler y D. Carlos Navarro:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino, ‘

Vengo en declarar que José Caballero no tiene derecho a 
los atrasos de cinco años que reclama, debiéndose considerar 
como corriente y serle abonada la pensión desde 17 de Febre
ro de 1888, fecha déla presentación oficial de su primera so
licitud, confirmándose la Real Orden Impúgñada On cuanto 
no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.—MARIA CRISTINA.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
per mí el Secretario general del Consejó de E sttóo^^ 
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma & las partes, y  se inser te en la Gaceta: de que certifico, 

Madrid 26 de Enerq de 1888.= Antonio Alcántara,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO  S E  GRACIA Y JUSTICIA:

Dirección general de  Establecimientos penales.
Debiendo declamar en el expediente instruido por abandono de destino el Ayudante ea pataz de la cárcel modelo de esta Corte H. Santiago Gonzalo Gárate, se le cita por medio del presente para que en el térmi *no de quince días, á contar desde esta fecha, se persone en* 1 Negociado de Régimen de esteCentro‘directivo al Indicado e bjeto.Madrid 8 de Marzo de 18S6 ¡*=E1 Director general interino, Trinitaáo Ruiz y* Cepdepón.

MINISTERIO DE MARINA
D ireccion  de  H id rografía  

A V I S O  A  L O S  A LOS NAVEGANTES 
Nume»  14.

En  cuanto se reciba á bordo est a aviso, deberán corregirse 
:los planas * cartas y derroteros corr espondientes.

1STREÜHO DE BALACA

ISA. F^hbbo dsjbo tas en l a  c o s i’a  E. be Sum atra. (A . a. 
N , núm. 5/81. París v 1888.) Los brazos de'mar de los ríos Lang- 
M í, Delhi, Ásaám jP a na i y da entrada dé la bahía es
tán  señaladas respectivamente por 16, 12, 10,10 y 10 boyas 
pequeñas de orinque de hierro pintadas de Manco y negro.

Otra boya exterior mjgra con él nom bre del sitio está fon- 
ideada en 9 metros delante de la entrada de cada uno de los 
^íos y de  la bahía de Kompa.

En tos cantiles N. y S. de los Mmcos Boe nja (Bunja) se ha 
fondead® una boya con el letrero en blanco Bi ^enja-Banken, es
tando pintadas, la pdmera a listas u rtica les  l  lancas y negras, 
j  la segunda horizontalmente de los mismos c olores.

Se dará un aviso de las demoras da las boya s exteriores y 
d e  las del banco.

Carta núm. 498 de la sección IV.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUEC 

C a n a l e s  l a t e r a l e s - d e  l a
72. Piedra ahogaba e n tre  i  a  bundee y e l  €áMú D yer 

(Isla Campana). (A. a. N., núm. 5/33. París, 1888.)* Oasi en el 
centro de la línea que une la piedra Bundee y el cah o jPj^rhay 
otra ahogada en que rompe siempre la mar.

Situación aproximada: 48° 6 ' S. y 69° 24' O.
Cartanúm. 257de lasección VII.

MÁE? BA LTICO  
H iaiaiK iarea*

73» Luces en la  en trad a  b e l puerto  E b e lto f t, c o s t a  
E. be Ju tlan d ia  (Kattegat). (Ao a. N , núm. 6/34. París, 18.38.) 
En Slovgaardshrogen, á una milla próximamente al SO. i/i £- 
deEbeltoft, se encienden dos luces fijas blancas , cuya enfiL 
ción al SE. */* S. hace pasar en el canal entre Ptyden é Inde w 
rhagen por 3^/7 de agua.

Estas luces están separadas entre sí 155 metros; la del N. 
está elevada l m,9, y la del S. 7^,9 sobre el nivel del mar, pu . 
diendo marcarse del E. i)i SE. al SO. */A O.

Desde 1.® de Septiembre á 1.° de Abril se encienden los 
martes y miércoles, de las seis á las diez de la noche, y los 
jueves, de las cinco-y media á las siete y media de la maüana; 
ó cuando hay barcos que deseen entrar en el puerto.

Situación aproximada: 56® 11' N. y 16̂  52{ 18  ̂E.
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 8Ó; y cartá hú

mero 701 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

© í tó a m a r c a .
74. Boya luminosa y sonora en  GRAADYB 3(cóstá O. de 

Jutlandia). (A. a, tá , núm. 6/35. París, 1888.) El 21 de Diciem
bre de 1887 se colocó en su sitio la segunda de las boyas lu 
minosas de ensayo por fuera de la barra del Pjraadyb en 9m,7 
de agua. La luz e s fija Wmcti, pero aparece centelleante yo* 
efecto del balánce que lá mar imprime á la boya (véáséAwo 
número 952 de 1887).

Elevación de la luz sobre el mar unos 3°&,8.
La boya está provista de un silbato que suena por el movi

miento del mar. Es negra, cilindrica á ñor de agua, cónica en 
su parte superior, con un soporte encima para la linterna./

Situación: 55® 26' N. y 14° 27' 36" E.
Se ha retirado la boya negra que estaba provisionalmente 

en su sitio.
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág, 70 , y carta nú

mero 45 de la sección IL
75. Retiraba be una bgya luminosa en Graabyb (costa

0.>de Jutlandia). (A. a. N , núm. 6/36. París, 1888.) La boya 
luminosa situada dentro dé la  barra del Qraadyb (véase Aviso 
núm. 592 de 1887), se ha retirado y reemplazado por otra oval 
negra. . /

Situación 55° 26' 30" N. y 14° 29' 18* E.
Véase cuaderno de faros núm. 84, página 70, y  carta nú

mero 45 de la sección II.
Madrid 10 de Febrero de 1888.=qElD*reetor, Lmsl^BTÍN^KZ 

os Arce,

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Adm inistración del Estado.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 ,
Número 2.015*

C arre ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa* minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que d continuación se expresan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.
, MES Y AÑO

NÚMERO CORPORACIONES pertenecen APORTE 
orden. las relaciones. Ptsetas. Cls.

PROVINCIA DE CÁCERES
220.769 Logrosán.....................  Agosto 1870. 70220.770 Id em ........................... Abril 1871... 303*97220.771 Idem   ,  Mayo id  1.293220.772 Id em ..;....... . . . ..........  N o v .íd .. . . .  303‘97220.773 Idem............................  Febrero 1872 115‘87220.774 I d e m . . . . . . . . . . . . 0. . .  Mayo id  1.293220.775 Idem................. .. Diciembre id. 303*97220.776 Idem . .................  Idem 1873... 1.596‘97220.777 Id em .,..........................  Nov. 1874... 1.293220.778 Idem .   .............. Enero 1875.. 303*97220.779 Idem............................ Abril id . . . . .  1.293220.780 Idem.......................... . Nov. id   303l97220.781 Idem...........................  Abril 1876... 1.293220.782 Idem............................  Diciembre id. 303*97220.783 Idem.................. . Abril 1877... 1.293220.784 Idem...........................  Idem 1878... 1.293

PROVINCIA DE HUELVA
220.785 Berrocal...................... Sept. 1884.. 3.201*60220.786 Gartaya . .  Dicbre. 1877. 2.083*60220.787 Idem ,. . , . * . . . . . . . . . .  Octubre 1878 2.083*60220.788 Id em ..  ....... . AgostoT880. 2.083*60220.789 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre 1881 2.083*60220.790 Idem...........................  Febrero 1882 2.083*60220.791 Idem................... Idem 1884... 2.083*60220.792 Gibraleón............ . Marzo id .. . .  404220.793 Sevilla.........................  Nov. 1884... L492

PROVINCIA DE P ALEN CIA
220.794 Comunidad de villa ytierra de Saldana.. .  Junio 1875.. 348*76220.795 Idem...........................* Enero 1876.. 924220.796 Idem  .......... . . . .  Julio id   186*72220.797 Id e m ,, . .................Agosto id . . .  175*52220.798 I d e m . , . . . . . . . . , . . . , »  Febrero 1877 960220.799 I d e m .. . .    Junio i d . . . .  175*52220.800 Idem...............................Agosto id . . .  186*72220.801 Idem............. ,c ........ . Enero 1878.. 960220.802 Idem. . . . . . . . . . . . . . .  v Junio id . . . .  960*08220.803 Idem ........ Julio id   2.069*60220.804 Idem............................ Idem id., 3.290*64220.805 Idem............................  Agosto id . . .  104220.806 Idem.............. ............  Octubre id . . 111*40220.807 Idem ......... . . . » ---- - Idem id   374220.808 Idem.............. . Diciembre id. 249*60220.809 Idem . .........  Febrero 1879 960220.810 Id em ..  ............. Marzo i d . . . .  249*60* 220.8x1 Idem............................ Junio i d . . , .  1.932220.812 Idem...................... . Julio i d . . . . .  2.079*60220.813 Id e m .. . . .................. Idem id . . . . .  648220.814 Idem  ................. Agosto id , . .  122220.815 Idem ..................... Sept. id  1.082*40; 320 816 Idem . ........................  Octubre id . . 3842 '20.817 Idem............................  Enero 1880.. 96021 *$0.818 Idem............................  Junio i d . . . .  2.949*609.819 Idem (adicional)  Idem id . . , . .  1.421*60g20 '-82Ó Idem............................ Julio id   1.658*64220. 821 Idem (adicional)...;.. Idem id  648220.8 Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Octubre id . . 240*802 2 0 .8 ^  Idem (adicional)  Idem id  384220 !'82A* ^ e m  ........ Enero 1881.. 960220.825 Id e m .........................  Mayo id  1.372220.826 Id em .................. Junio i d . . . .  1.183*60220.827 Idem (adicional).. . . . .  Idem id . . . . .  648220.828 Idem .. . . ----. . » . . . . •  Julio i d . , , . .  1.761*12220.829 i Túem .       ................. Agosto id . . .  1.597*20

220.830 I 4 em .................. . Octubre id .. 384220.831 la  '«bl.................... . Enero 1882,. 960220.832 Idi • •• • •• • •• • .• • •  Mayo id .. . . .  324220.833 Ide.va......................... .. Junio i d . . . .  1.696220.834 Iden.i ^adicional) .......  Idem id   736*80220.835 Idem.- -  ......................  Julio i d . . . . .  3.256*80220.836 Idem*................ ............ Agosto id . . .  361*60220.837 Idem .. Sept. id . . . , .  186*72220.838 Idem ...   .........  N o v .íd ....»  384220.839 I d e m . . . .—   .......  Marzo 1883.. 960220.840 Id e ip .... .*—  •••••••• Mayo id . . . . .  1.042220.841 Idem; •. • • - Junio id . . . ,  972220.842 Idem  J u l io íd , . , , ,  2.155*20220.843 Idem (adiciOB&l).  ----  Idem id . . . . .  586*72220.844 Idem *. • • • • Agosto id .»• 104220.845 Idem .. Octubre i d . . 384220.846 Idem. . . . , . . -  • * .. Febrero 1884 960220.847 Idem.  ___ Mayo id  198*40220.848 I d e m , , . . , . , . » .——  Junio id ...»  4.099*92220.849 Idem .. . . ,  • • *». , v » ^ J u l i o  id . . . . .  474220.850 Id em ...»    N°v. i d . . . .  384220.851 I d e m . . F ^ b r e m  1885 960220.852 I d e n L . . ,^    Nov. i d . , , , .  384
PROVINCIA ¿DE TERUEL

220.853 ElGástéilar»^»,. ̂ .»^ 1873.. m220.854 Id e m ................ .........  Julio 1875... 621220.855? I d e m . . . . . . . . ------- --  Enera 1876̂ ». , 474*80220.856 Idem .  .............. Febrero i d . . 215*20220.857 Idem............................  A bnH f..» ,.. 118*40220.858 Josas*. » . » • * * • • » . . . Mar^o 1873»» 310*20

MES Y AÑONÚMERO   á que IMPORTEde CORPORACIONES pertenecen enf̂den. las relaciones. Pesetas. Cts«

220.859 Josas...........................  Febrero 1874 276‘60220.860 Losoos ..............  Noy. 1871... 10.350‘18.220.861 Idem .......... Sept. 1875... 488220.862 Idem ..........................  Octubre id .. 122220.863 La Zoma.....................  Nov. 1871 10‘60220.864 Idem...........................  Marzo 1874.’ 140220.865 Idem  ------ - Noy. 1875..’. 1 40220.866 Los Olmos   Marzo 1873.. 13.7‘2&220.867 Id em ................. Mayo id  320* 46220.868 Idem ...... .. Octubre id . . 1 3 7 ^ '220.869 Idem...........................  Dicbre. 1875. 137*20220.870 La Fresneda...............  Marzo 1873.. 49220.871 Idem............................  Abril i d . . . .  317*73220.8/2 Idem............................  Junio id . . . .  184M 3 Idem ..........................  Julio id   1.037*06220.874 Idem....................... . Sept. 1873.. 269*38220.875 Idem...........................  Octubre id .. 33220.876 Idem (adicional)  Idem id   35220.877 Idem...........................  Abril 1874... 49220.878 Idem........................... Julio id   184220.879 Idem............................ A gosto id . . .  164220.880 Idem................ ........... Sept. 1875... 184220.881 Idem........................... Octubre id .. 405*38220.882 Idem........................... Nov. id   164220.883 Idem  ............  Diciembreíd. 164220.884 Idem .................. Abril 1876... 26938220.885 Linares.......................  Agosto 1875. 30*20220.886 Id e m .. . . .................... N ov.íd   30*20220.887 Idem  ................ Enero 1876.. 30*20220.888 Molín.  ...................... Dic. 1871.... 78220.889 Idem...........................  Idem 1872... 110*61220.890 Id e m ......................... EneroÍ873.. 162*30220.891 Idem ..............  Febrero id .. 24*20220.892 Idem................. .........  Marzo i d . . . .  298*80220.893 Idem............... ...........  Sept. 1875... 24*20220.894 Idem........................... Nov. id   180*20220.895 Idem........................... Febrero 1876 124*07220.896 Monterde.................... Enero 1873.. 12*93220.897 Idem...........................  Marzo id . . . .  2.360220.898 Idem...........................  Abril id  480220.899 Idem............................ Idem 1874... 2.360220.900 Idem............................ Agosto id . . .  480220.901 Idem............................  Marzo 1875.. 2.360220.902 Idem............................  Febrero 1876 480220.903 Idem  ..............  Abril id  10.028*15
*     1 1  1 1 ......................

Madrid 24 de Febrero de 1888.—Él Interventor general, A, G. de la Peña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Córreos y  Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo de Pamplona y la de Ustarroz se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:
1.® La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M adrid j  Boletín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Lumbier, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 9 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.
2.® El tipo máximo para el remate será el de 6.500 pesetas anuales.
3.® Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 650 pesetas en metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 

Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectiva para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.
4.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste sxl aptitud legal, buena conducta y que menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada^ previa presentación de documento que lo acredite.5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados, no se podrán retirar.6.® Para extender las proposiciones (que deberá verificarse en papel de la clase 11.®) se observará la fórmula siguiente:«D. F. dé T., natural d e . , vecino d e .. . . . ,  me obliga ádesempeñar la conducción del correo diário á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Pamplona á la de Ustarroz y viceversa, por el precio d e . , . - ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en  ̂el acta de subasta* declarándose el rematen favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual* en el término más breve posible, se remitirá éí expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo Centro, fecha d de Septiembre de 1880.8.® Si de la  comparación résultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones* se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verba! entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate*9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar eión la libre facultad de aprobar óno definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
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Condiciones baje las que se contrata la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Pamplona y la 

de Ustarroz.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Pamplona á la de Ustarroz, sirviendo 
á la de Lumbier, Domeño, Iso, Aspurz, Navascués, Burque, 
Roncal, Urzanique é Izaba, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos cpie le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 108 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en catorce horas treinta minu
tos con el tiempo que se invierta en las detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos dé la línea, en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción es á ca
ballo, y de 10 si en carruaje; y si las faltas de ésta ü otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción dé expedienté, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se originen 
al Estado.

'4.a Para el buen desempeño de esta conducción: deberá te
ner el. contratista el número suficiente de cabañerías mayores, 
.Situadas en- los .puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
del Administrador principal de Correos de Pamplona

Si el servicio se prestare en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, ind ependiente. del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

j 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia , preservándola ae la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Pamplona.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. -

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva. subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de d chos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá ubi gac ón de continuar su compromiso por espacio da 
tres meses mas, bajo el mismo precio y condiciones. Si no sa 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se recaba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda; Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativó, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
ai contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán alo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos ae fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12." Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridady sé elsvaráf 
el contrato á escritura pública, siendo de ementa del rematan
te los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de  Correos y  Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que sera* 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización dd depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza,

Sue se constituirá á disposición de la Dirección general de 
'orreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 

así por el referido Centro.
14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 

anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.Ib. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento da 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienés del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 23 de Febrero de 1888.=E1 Director general, A.Mansi

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL M ISM O

10 Marzo 1888. 3 Marzo 1888. ¡ 10 Marzo 1888. . 3 Marzo 1888.

ACTIVO Ptás. Géntii JPtas. Céntsi PASITO Ptas. CénU, Ptas. CénU.

1 Efectivo metálico.................... 154.139.359*64 152.451.322*71 150.000.000 150.000.0001......*.....* * * | Efectos á cobrar hoy................
Casa de moneda por pastas de plata............ ............

1.424:446
14.250.000

3.420.729
14.250.000

Fondo de reserva.........................................................
Billetes en circulación,............. *. •. ................ . . .  •

15.000.000
618.923.075

15.000.000
613.455.000

Efectivo en, las Sucursales... . . . . . . , . . . . . . . . . . .  .
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros,. . . . , .
Efectivo en poder de conductores....................... .

126.451.548*05
19.487.033*36
4.121.354

130.289,319*68
15.010.582*62
3.660.604*58

Depósitosea electivo...

Cuentas comentes..... j g ^ S i i e s 7.
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................
Dividendos . . • •••••••

. 34.985.767G8* 
21.021.122*30 

180.781.368*84 
153.244.923*36 
32.692.188*25 
4.532.702*30 
4.075,314*22 
1.777.194*67

782.671*88

2.760.620
1.632.588*55

49.718.056*22
6.395.885

11.724.124*33

35.422.787*62
20.676.510*02

184.553.107*79
156.044.211*86
31.877.831*98
4.609.987*30
3.775.182*63
1.836.638*59

782.671*88

2.795.535 
, 1.780.005 , 

, 47.775,564*33 
6.395.885 

11.751.536*49

Cartera de Madrid....................................... ..............
319.873.741*05
722.029.642*75

319.142.558*59
720.813.522*14

Cartera de las Sucursales............................................. 205.574.150*90 202.406.994*06 G a n fn n fd íiP í v  ■ n é r d íd a s  e n  f  R p á H ’z f ld a s
Bienes inmuebles y otras propiedades....... .................
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881............ .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1888................. ...................................... .

D iversos...,................... ..........................................

12.625.328*38

5.017.125

7.999.770*53
16.977.843*49

12.467.395*32

5.017.125

7.475.905*04
21.208.955*34

Madrid y Sucursales..) No realizadas.................. .
Intereses y amortización dé billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, serles interior y exterior so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro.. . . . . . . .

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
' por 100................... .................................

Facturas de intereses de la Deud§¿ perpetua al 4 por 190. 
Reservas de contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .....,«.
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 
Diversos. . • . ........................................ ....................

1.290.097.602*10 1.288.532.455*49 : •. - ;:>£- t . - - .. ... ' .... 1.290.097.602*10 1.288.532.455*49

El Interventor general, Julián Llerentec= Y .°  B.®=E1 Gobernador, Albacete.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del co

rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho 
principal déla misma las subastas que corresponde efectuar 
en el tercer trimestre de este año económico, y que tienen 
por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
.carreteras,de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Ju
lio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de ac
ciones de obras públicas, y continuando con las de carreteras, 
por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, que re
presentan la cuarta parte de las consignadas para estos servi
cios en el presupuesto vigente, y las que por cuenta del mis
mo han quedado sin invertir en las subastas verificadas en 23 
de Septiembre y 21 de Diciembre del año último, son las si
guientes:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858. _____    23.779*55

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones, de 31 de Agosto de 1852. ......... 29.468*70

Para la de id., emisión de 20 millones, de 25 de
Julio de 1855..      .......... . . . . . . . . . . . .  i.2.743‘5G

Para la de id., emisión de 34 millones, de 6 de Ju
nio de 1856.................................................   22,954*50
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 

abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden 
de menor á mayor en cambios y  cantidades hasta invertir la 
suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal 
de la proposición* bien en metálico, bien en papel del Estado, 
al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el 
depósito, según determina la Real orden de 27 d  Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud- 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882,. 
habrán de .adherirá los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta* clase 11a

wb* Se expresaráen ellas,- en letra, tanto la cantidad no- objeto de la proposición, como el cambio á qué se ofces*

ca, por unidades y céntimos dé peseta, con exclusión de todo ’ 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos. *

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados j expresándose én él sobré el nrmbre del presentador, 
la subasta y clase de valores á qúe se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones dé carreteras, de si son de lás emi
siones de 55, 34 ór 20 millones.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago qué acredite haberse hecho el depósito 
qujb debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 19 y 20 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce de la mañana. Pa
sada esta hora, la entrega Se hará en el acto de la subasta an
tes de empezar la lectura de los pliegos. t

8.a , En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real Orden de 13 de Abril de 1881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de propo
siciones que no se hubieren presentado en la Sección Central, 
se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y 
seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publi
cando el número del resguardo de depósito, el nombre délpro- 
ponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las 
suscritas á igual canlbio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas én dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición; teniendo presente que de no verificarlo en, el pla
zo mencionado perderán el depósito de garantía, y quedará por 
este hecho anidada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar * 
desde Luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta coir otras nías benéfiéíósas para el Tesoro.1L La presentación de las acciones de obras públicas y de

carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas 
duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones de carreteras de la emisión de 20 
millones de reales llevasen el cajetín que acredita haberlas 
presentado al cobro de los intereses del vencimiento de 31 del 
corriente, habrá de reintegrarse el importe de los mismos.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presénten se taladrarán á presencia 

dé los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y  debidamente autorizado, uno de lbú 
ejemplares de las facturas, á fin de qué le conserven Como res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 dé Marzo de 1888.=El Director general, Fe- 

rratges.
Modelo dé proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ... pesetas no
minales en ... .  . cuyo pormenor se expresa á continuación,, al
cambio de  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro? de
los ocho días siguientes al en que se inserto en la Ga c e t a  de  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en ,. . .  . del mes y al efecto in
cluye el documento justificaüw del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NUMERO 
• de . 
títulos.

SERIES n u m e r a c i ó n

IMPORTE. , 
de cada serla ,

Pesettis,

f  ■■

T otal geníeral . v * . • * <.

Madrid.. . . .  de*. . . .  de 188.*t ^

intéreeade.)
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Esto,do de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director generala fecha de ayer.

Numere AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS
de

documentos Y VARIOS RAMOS

2 Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 775 pesetas.

Parte de Inscripción de renta consolidada al 3 
por 100 interior; por capitales, 29.086*08 pesetas.

1 Residuo de renta del 3 por 100 exterior; por capi
tales, 300 pesetas.

37 Títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales, 1.064.100*52 pesetas. 

Parte de dos inscripciones de id. id.; por capita
les, 2.805H9 pesetas.

27 Títulos y residuos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales, 35.162*05 pesetas.

1 Pagaré de Deuda del Tesoro procedente del mate
rial; por capitales, 188 pesetas.

8.430 Nueve décimos del Empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales, 53.604 pesetas.

233 Residuos de id. id.; por capitales, 2.476*74 pesetas.
11 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;

por capitales, 10.000 pesetas.
14.795 Primeros décimos y residuos del empréstito de 175 

millones de pesetas; por capitales, 82.481*18 pe
setas.

23.537 Por capitales, 1.280.984*76 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

9 Títulos de renta perpetua del 3 por 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 27.500 pesetas. 

Idem id. id., emisión de T870; por capitales, 23.500 
pesetas.

27

6 Inscripciones de renta consolidada al 3 por 100 in
terior; por capitales, 248.457*50 pesetas.

156 Residuos de renta perpetua al 3 por 100 interior; 
por capitales, 3.384*63 pesetas.

4 Inscripciones de renta diferida al 3 por 100 inte
rior; por capitales 20.923*97 pesetas. 

Certificación de renta consolidada al 3 por 100 in
terior; por capitales, 912*18 pesetas.

1

77 Residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 17.587*35 pesetas.

14 Títulos de id. id. id; por Capitales, 59.000 pesetas.
4 Inscripciones de id. id. id.; por Capitales, 689.705*51

pesetas.
4 Títulos de Deuda amortizable de primera clase; poi 

capitales, 4.000 pesetas.
5 Idem de Deuda exterior amortizable de segunde 

clase; por capitales, 5.000 pesetas.
1 Título de renta perpetua al 3 por 100 interior; emi

sión de 1841; por capitales, 250 pesetas.
1 Residuo de id. íd? emisión de 1845; por capitales

20*41 pesetas. (
! Extracto de inscripción de Deuda.consolidada al i 

por 100; por capitales, 725 pesetas; por intereses 
534*68; total, 1.259*68.

1 Documento interino de crédito al 5 por 100; po] 
capitales, 20*41 pesetas; por intereses 15*04; to
tal, 35*45.

9 Recibos de intereses de documentos interinos a l¿. 
por 100; por intereses 203*31 pesetas.

2 Documentos interinos de capital, transferibles, a 
4 por 100; por capitales, 1.129*41 pesetas; por in 
tereses, 666*40; total, 1.795*81.

2 Yales no consolidados; por capitales, 1.129*41 pe
setas.

19 Recibos de intereses dé vales consolidadcís al ¿ 
por 100; por intereses, 292*13 pesetas.

343 Por capitales, 1.103.245*78 pesetas; por intereses 
1.711*56; total, 1.104 957*34.

RESUMEN
23.537 Amortización por pago de débitos y varios ra 

mos; por capitales, 1.280.984*76 pesetas.
343 Amortización por conversiones; por capitales, pe

setas, 1.103.245*78; por intereses, 1.711*56; to 
tal, 1.104.957*34.

23.880 Por éapitáles, 2.384,230*54 pesetas; por intereses
1.711*56; total, 2.385.942*10.

Madrid 7 de Marzo de IS88.=E1 Tesorero, Andrés Caama 
ño. =  Conforme. == El Contador general, Purón. = Y .° B.°=E 
Director general, Ferratges.

MINISTERIO DE FOMENTO

Monumento a  Jovellanos.
La Comisión delegada dél Ayuntamiento de Gijón para 

erigir por sascricidñ pública una estatúa de bronce á la me
moria del ilustre patricio D. Gaspar Melchor de Jovellanos; 
anuncia á concurso dicha obra con arreglo á las bases si
guientes:

1.a El boceto, ó pequeño modeló en yeso dé la estatua, re- 
preséntará á Jovellanos de píe, coti la cabezadescubierta, tra
je de Magistrado de su época, con los atributos que mejor den 
á conocer al autor insigne del Informe sobre la ley Agraria y 
al preclaro fundador del Real Institutp Asturiano. Su altura 
será exactamente la cuarta parte dé la altura dé la estatua, y 
su ejecuéión lo más acabada y perfecta que sea posible.

2.a Los concurrentes, que han de ser precisamente escul
tores españoles, presentarán sus trabajos antes del 15 de Ju
nio próximo en la Secretaría de la Academia de Bellas Artes 
de Sán Fernandó. *

3.* Si la Academia no considerase ninguno de los bocetos 
presentados con las condiciones artísticas que requiere el mo
numento que va á erigirse á Joyellanos, se declarará desierto 
el concurso, quedando lá Comisión en libertad de resolver lo 
que crea más conveniente. , ✓

4.a Si, por él contrario) álguno ó algunosde los referidos 
bocetos mereciesen la aprobación de la Academia, el que reuní 
mejores condiciones y sea más digno del fin á que so destina;

obteniendo entre todos ia preferencia, servirá para la ejecu 
ción del modelo de la estatua.

5.a En el caso que además del boceto á qm se refiere h 
base anterior, creyera'la Academia que había otro mer^cedot 
de un accésit, la comisión entregará al autor la cantidad 
de 1.000 pesetas, á condición, sin embargo, de reeibir previa
mente dicho boceto, quedando de su propiedad.

6 .a El modelo de la estatua, que tendrá de altura 2 m# 
tros y 50 centímetros, se someterá dé nuevo á la aprobación 
de la Academia; quedando obligado su autor á hacer en él las 
modificaciones que dicha Corporación estime convenientes 
para su mayor perfección y belleza. Si se negase á ejecutarlas, 
se dará también por desierto ei concurso, podiendo el ¿utor 
recoger el modelo, pero sin derecho á ninguna indemniza
ción (1).

7 .a Aprobado que sea el modelo definitivo por la Acade
mia, la Comisión lo comunicará al autor, y éste procederá in
mediatamente á la fundición en bronce de la estatua del mis
mo tamaño que el modelo aprobado, siendo de su cuenta to
dos los gastos, sin exceptuar los de transporte y colocación de 
la misma sobre el pedestal, que ha de construirse en la plaza 
del Infante de la Yilla de Gijón, con anterioridad al 6 de Agos
to de 1889, aniversario del cariñóso y entusiasta recibimiento 
que le hicieron todos sus convecinos al volver de la Junta 
Central en 1811, y día en que con toda solemnidad se verifica
rá la inauguración de todo el monumento.

8 .a La fundición de la estatua se hará en el punto que el 
escultor estime más conveniente, si bien de acuerdo con la Co
misión y previas las condiciones que aseguren la mayor per
fección de la obra.

9.a La aleación del bronce con que se funda la estatua será 
la usual en obras similares, con él espesor necesario para su 
mayor solidéz y estabilidad.

10. La Comisión destina para todos los gastos de esta parte 
del monumento la cantidad de 20.000 pesetas, que percibirá el 
escultor, la mitad al aprobarse el modelo definitivo por la Aca
demia, y la otra mitad el día en que la estatua quede sobre el 
pedestal.

11. Es potestativo en el autor de la estatua presentar ó nc 
juntamente con el boceto de la misma el proyecto de pedestal 
que considere más adecuado para la mayor belleza del conjun
to, debiendo estar el monumento aislado del tránsito público 
por una verja de hierro forjado que guarde armonía con el 
resto de la composición. Bastaría en tal caso presentar este 
proyecto gráficamente en escala de cinco centímetros por me
tro, á condición de darle tina altura que no baje de tres me
tros ni pase de cinco, pero entendiéndose bien que respecto de 
este trabajo, cuyo presupuesto no puede fijarse previamente, 
como el de la estatua, queda la Comisión en libertad absoluta 
y completé dé aceptarlo Ó nó, ¿in responsabilidad ninguna, 
siendo m  caso afirmativo objetó de un contrato especial.

Siempre que la suma recaudada lo permita, la Comisión 
tiene el propósito de que se construya el pedestal de jaspes y 
mármoles de Asturias, con las alegorías y escudoé que com
pleten la idea de éste monumento en honor de Jovellanos. 
que además de haber sido Magistrado integérrimo, gran esta
dista, orador elocuente, inspirado poeta, anticuario, distingui
do literato y economista profundo que, anticipándose á si 
tiempo, supo iniciar con su Informe sobre la ley Agraria las 
reformas sociales que había necesidad dé introducir en núes 
tro país, fundó á la vez el Real Instituto Asturiano para e 
mayor desarrollo de la minería, el estudio de la náutica y e 
adelanto y progreso de la cultura popular.
* ' En los netos laterales podrán representarse en bajorrelie 
ve alegorías referentes' á los dictados de Jovellanos qué apa 
recen en su sepulcro, ó bien el Instituto en el uno, y simboli 
zarse en el otro la construcción de la carretera de Castilla < 
la explotación de la cuenca carbonífera dé Langréo. El di 
frente se reservará para la inscripción que oportunamente si 
acuerde, y en el opuesto, también en bajorrelieve, aparecer* 
Jovellanos pronunciando en la Económica matritense ó ei 
una de las Reales Academias alguno de sus discursos, mo
delos todos de oratoria y prueba inequívoca de su acendradi 
patriotismo y profundo saber en todo linaje de conocimientos

Estas indicaciones, sin embargo, en lo que se refieren a 
pedestal, no se imponen al pensamiento del escultor, qu 
queda en libertad de presentar su proyecto como lo considera 
más acertado*

Gijón Í.° de Marzo de 1888.“ Alejandró Alvargonzález 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento y de la Comisión.= 
Hilario Nava y Caveda. —Acisclo F . Yallín.

Junta de  d irección  y  gobiern y Colegio nacional 
de Sordomundos y de Ciegos.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden dé I.p de 
Julio de 1887, y en virtud de acuerdo de esta Junta, aproba
do por la Superioridad, han de proveerse por oposición las 
plazas vacantes en el Colegio nacional de Sordomudos y de 
Ciegos que á continuación se expresan, ante el Tribunal que 
para cada uña será nombrado por esta Corporación:

Una plaza de Administrador del Colegio, dotada con 2.500 
pesetas de sueldo anual:

Dos plazas de Maestros Auxiliares internos, dotadas con 
1.000 pesetas de sueldo anual cada una y la manutención con
siguiente á la vida colegiada:

Una plaza de Auxiliar interna, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas y la manutención consiguiente á la vida colegiada: 

Una plaza de Auxiliar externo de las clases dé Música, do
tada con 750 pesetas dé Sueldo anual, y

Una plaza de Profesora de flores artificiales, con la gratifi
cación anual de 750 pesetas.

Los aspirantes á cada una de estas plazas presentarán sus 
solicitudes, certificación de buena conducta y documento qué~ 
acredite hallarse comprendidos en la edad de veinte á treinta 
años, en la Secretaría del Colegio en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha en que se publiqué este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  además acompañarán:

Los aspirantes á la plaza de Administrador, un proyecto 
manuscrito, referente á la organización d,e la Administración 
y Contabilidád de lós Colegios mixtos de internos y externos: 

Los que pretendan las plazas de Maestros Auxiliares inter
nos, título de Maestro de primera enseñanza superior, ó testi
monio delmisino, ó documento que acredite tener aprobados 
todos los estudios-correspondientes á este grado, y certifica
ción de haber aprobado la asignáturá de Pedagía especial que 
se explica en el Colegio, aplicada á la educación de los sordo
mudos y de los ciegos:'

Las aspirantes á la plaza de Auxiliar interina, iguales do
cumentos que los Maestros auxiliares internos.

Las que pretendan la plaza de Profesora de flores artificia
les un programa de su enseñanza especial*

Y los aspirantes'á la pl'áza de Auxiliar de las clases de Mú
sica, así como todos en general; ios documéntoé que á su pró- 
pósito estimen .nondúceñtes;

(l) La Comisión facilitará á les escultores que tomen parte en esti 
concurso el-dibujó exacto del cráneo de Jovellanos, que lsé eonseijv
en el monumento sepulcral de la iglesia do San Podre de Gijón*

El que obtenga la plaza de Administrador presentará antes 
de tomar posesión documento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.000 pesetas, 
como fianza para responder de su cargo; y sí dejase pasar el 
término legal de la toma de posesión sin haber llenado este 
requisito, se entenderá que renuncia el nombramiento.

# Todos los aspiranies pueden ver en la Secretaría del Cole
gio la clase de ejercicios á que para cada plaza habrán de so
meterse.

Madrid 10 de Marzo de 1888. =R1 Presidente, Manuel Maríeí 
José de Gaido.

S e  h a lla   vacante en este Colegio la plaza de Ordenanza, 
dotada con 1.2o0 pesetas de sueldo anual, la cual se proveerá 
en individuos que, acreditando buena conducta, prueben por 
medio de un examen, que tendrá lugar ante el Director y dos 
Profesores del establecimiento, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de I.°  de Julio de 1887, que poseen conocimientos 
suficientes de los medios de comunicación con los sordo-» 
mudos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, certificación der 
buena conducta y demás documentos que á su propósito es
timen conducentes, en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y una vez espirado el plazo cuidarán de ver en la tabla 
de anuncios del Colegio el día y hora que se fije para la cele
bración del referido examen.

Madrid 10 de Marzo de 1888. =E1 Presidente; Manuel Ma
ría José de Galdo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo central

DIA 9
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Núm. Í02 Patricio Rubert.—Burriana.

103 Sr. Cura párroco.—Quirzán.
104 Santiago Alonso.—Sin dirección.
105 Juan Gras.—Villena.
106 Concepción Carrillo.—Daimiel.
107 Faustina García.—Medinaceli.
108 Saturnino Adana.—Santander.
109 Gertrudis López.—Pozuelo de Álarcón.
110 Isidoro Cámara.—Corera.
111 Elena Rodríguez.—Aranjuez.

Madrid 10 de Marzo de 1888.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos
DÍA 10.

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Bilbao..................

Central.

Manuel Hernández.—San Bernardo, 52. 
Nicolasa Perera Francés.—-Factores, 14, se* 

gundo izquierda.
Eladio Cuervo.—Puerta Sol, 8.
Enrique Esteve Chafer.— Santa Teresa, 12, 

segundo interior.
Guichency.—Telégrafos.
Joaquín Puyuelo.—Cedaceros, 1, principal. 
Patrocinio Saravia.—Luna, 26, tercero. 
María Paredes.—Libertad, 7.

Granada.............

Pravia............... .
Valencia............

Liverpool. . . . . . .
Guadalajara........
Huelva................
Navalcarnero.. . .

Madrid 10 de Marzo de 1888. -—Por el Jefe del Centro* 
Manuel Soldado.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Ha de proveerse una plaza de Médico forense en el Júzga

lo de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad, con 
irreglo al Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y Orden del 
gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que, por disposición del Excmo. Sr. Presidente, en 
sumplimiento de lo prevenido de Real orden, se hace público 
í fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes doeumen-* 
íadas ante el referido Juzgado dentro del plazo de quince días, 
sontados desde la publicación de la convocatoria en la G a c e -  
rA d e  M a d r id .

Barcelona 5 de Marzo de 1888. = E l Secretario de gobierno^ 
Luis Yiscasillas. J—1326

Audiencias de lo criminal.
CARMONA.

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Presidente acci
dental de la Audiencia de lo criminal de esta circunscripción.

Por la presente requisitoria, citó, llamo y emplazo al pro^ 
cesado Antonio José Gallardo Jara, natural y vecino de Zala
mea la Serena, de veintiún años de edad, soltero, JornpJe- 
ro, estatura buen&* color trigueño, ojos pardos claros, barba
poca, pelo caste.no, nariz y boea regulares y viste á estilo del 
país, cuyo achual paradero se ignora, para que en o l  término^ 
de diez día;s, á contar desde la inserción de« la pr esente en \  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de esta provincia y de la 
de Badajoz, comparezca ante este Tribunal;; apercibido que 
de no verificarlo dentro del prefijado término le parará e| 
perjuicio que hubiere lugar.
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Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 

agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
4e dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido con 
las seguridades necesarias á la cárcel publica de esta ciudad 
á disposición de esta Audiencia.

Dado en Car mona á 28 de Febrero. dé: 18B3.=sBl Presiden* 
te Luis Ponce de León.=11 Secretario, Antonio María Con- 
zález. J-13OT

Juzgados militares.
GUADAL AJABA'

D. José Palanca Monzón, Alférez de! regimiento de infan
tería Baleares, num. 42*.

En uso de las. facultades fue las Ordenan,zas. generales del 
Ejército me conceden como Juez, fiscal dé la causa- instruida 
contra el soldado de mi regimiento Valeriano Costa Barrios, 
acusado del delito de segunda deserción, por el presenta ter
cer edicto cito» llamo y emplazo*al referido Valeriano, hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de Aramia.'de Duero, provla- 
cia de. Burgos, para que en d.término do diez dias comparez
ca en el cuartel, de San Carlos de esta plaza i  responder i. los: 
cargos que en dicha, causa le resultan; domó verificarlo se le 
seguirá la cousa en rebeldía.. 11 :

Dado en. Guadalajara 4 2. de Horco de 1888*=:José Palanca. 
Monzón. ,, —M ■

SAN SEBASTIÁN
IX, José-García Domínguez, Capitán '"graduado, Teniente

del batallón depósito de San Sebastián, núm. 137, y Fiscal de 
Ja. sumaria seguida, de orden del Exento. Sr. Capitán general 
de este, distrito con motivo de la deserción del recluta dispo
nible de este batallón .Francisco Gebetio Gaapanoro.

.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaao al men
cionado Francisco Ceberio Gospargoro, natural de Ataán. de 
esta provincia, hijo de Miguel y de Miarla," soltero, de 'veinte 
años de edad,, cuyas .senas, personales son, las siguientes: pelo 
castaño claro, cejas al pelo,, color sano, frente, naris y boca 
regulares, barba poca, y de un metro 560 milímetros-.de les- 
tatura, para que en el, preciso, término, de treinta .días,.conta
dos desde la publicación de estar requisitoria- en los periódicos 
oficiales, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
■esta zona militar, calle de Eohaide» num 8, principal» á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, parat que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Ceberio Gasparsoro, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se- 

* guridades convenientes al citado local y á mi disposición, pues 
así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

San Sebastián 6 de Marzo de 1888.=José García.
M—361

SANTANDER
D. Joaquín Blasco Borobio» Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Bur
gos en la plaza de Santander.

Hago saber que hallándome formando expediente en ave
riguación de los herederos del soldado que fue del batallón de 
cazadores de Isabel II, núm. 3, del Ejército de la isla de Cuba, 
José Hernández Aparicio, hijo de José y de Gertrudis, natu
ral de Sevilla, filiado como sustituto del quinto, núm. 266, 
por el cupo de San Martín en 11 de Febrero de 1887, fallecido 
abintestato en la provincia de la Habana á este puerto, á bor
do del vapor correo Ciudad de Cádiz el 22 de {Junio del mis
mo alo» se cita por este edicto para que en el término de 
treinta días» desde la publicación en el Boletín oñeial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á sus herederos que se crean 
con derecho á los alcances, del finado, acudan á esta Fiscalía» 
calle de Lope de Vega» núm. 5, donde se les darán todos los 
antecedentes necesarios para el indicado objeto.

Santander 5 de Marzo de 1888. =  Joaquín Blasco.
360—M

VALLADOL1D
D. Isidro de Castro y Cisneros» Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 'Cas
tilla la Vieja, y de la que se instruye contra el Teniente de 
infantería D. Antonio Rodríguez y Rodríguez» por sospecha 
de estafa.

He acordado recibir declaración al paisano D. Tomás de la 
Pela y Pérez de Celis, cuyo domicilio en la actualidad se ig
nora, pero que en 17 de Mayo último se encontraba en esta 
capital, y para que tenga lugar lo mandado se le cita por este 
segundo edicto; previniéndole que en el término de diez días» 
á contar desde la inserción dei mismo en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á evacuar 
la expresada diligencia en esta Fiscalía, calle de Chancille- 
ría, núm. 3, ó manifieste su domicilio á la Autoridad militar 
é  civil del punto donde se encuentre, para que ella lo haga á 
(Sata Fiscalía.

Valladolid 5 de Marzo de 1888.=Isidro de Castro.
362—M

VERGARA
B. Benigno Rodríguez y Suárez, Capitán del batallón de

pósito de Vergara, aám. 138, y Fiscal instructor de la suma
ría seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán General del dis
trito contra el recluta para Ultramar José San Sebastián Ex
pósito por el delito de deserción cometida desde el pueblo de 
Aya, de la provincia de Guipúzcoa, el día 14 de Febrero del 
presente mo al incorporarse á la Caja de recluta de esto zona

para marchar á Santander á embarcar para el Ejército de
Cuba, al que había sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta» cuyas señas personales, son las siguientes:^ hijo 
de padres desconocidos,» natural de San Sebastián» provincia 
de Guipúzcoa» avecindado en Aya, Juzgado de primera  ̂ins
tancia de Aipeifia» nació en 9 de Enero de 1867, de oficio la
brador, de edad.» cuando se filló» diez, y nueve años» dos me
ses y ventidós días, su, estado.» soltero» estatura un metro 720 
milímetros» peto castaño, cejas 'al pelo» ojos. ídem» nariz re
gular», barba poca, boca regular» color natural, frente regular» 
producción, regular; señas particulares» ninguna; acreditó sa
ber leer y escribir» fué soldado con el núm. 5» por esta zona» 
y tuvo Ingreso en, Gaja el día 11 de Bimembre de 1886, ha
biéndole leído las leyes penales, para que en el preciso térmi
no de treinta, días» contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaoeta ras M a d r id ,, comparezca en la casa- 
cuartel que ocupa el cuadro permanente del batallón depósito 
de esta, lona,» sita en la calle de Mízpildí» núm. 2, segundo 
piso, £ mi disposición» para responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que se le sigue de orden superior por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece, en el plazo* fijado será declarado rebelde, parándole el 
pexjmeio. & que haya lugar*

A su vez, en nombre, de S* M* el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
«quiero á todas lia Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial» que por todos los medios que estén á su 
alcance practiquen activas, diligencias para la busca y captu
ra, del mencionado1 recluta José San,'Sebastián Expósito» y en 
ceao de ser habido le remitan en clase de preso,'con las se
guridades. convenientes, á la,-citada, casa, cuartel, á mi dispo
sición» pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Yergara 8 de Marzo de 1888. =EI Fiscal instructor» Be
nigno' Rodrigues. " 363—M -

Jtingados' de primera instanci a.
ALCAHAZ

B. Antonio Mendíri y Tornadijo, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto de caballerías contra Enrique Fernández García, natu
ral de Bogarra, Albacete, hijo de Francisco y de Josefa, de 
unos treinta años de edad, vecino de Carayaca, Murcia, casa
do, con hijos, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, color moreno, cara re
gular, pelo castaño, ojos pardos, barba crecida; y viste traje 
de tela de color, alpargatas y pañuelo, se cita á dicho sujeto 
de comparecencia ante esté Juzgado por término de diez días, 
á contar desde el en que se verifique la inseíción del presen
te, por hallarse en ignorado paradero; á quien se le apercibe 
con que de no verificar la comparecencia que se le interesa se 
procederá á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo en mi nombre, y en el 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero la presentación» 
por cuantos medios estén á su alcance, del citado Enrique á 
las Autoridades judiciales y sus agentes ante este Tribunal.

Alcaraz 29 de Febrero de 1888.=A. Mendiri.~=Por manda
do de S. S., Juan J. Chacón. J—1328

ALGECERAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Barbión, 

dedicado á la venta de efectos de óptica, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e : M a d r id » comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que 8*8 instruye por 
estafa de dinero y "efectos á D. Juan Viola GSzquez contra 
Antonio Simón Simón; bajo apercibimiento de que sí no lo 
verifícale parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Bada en h  ciudad de Aigeeíras á 22 de Febrero de 1888.=» 
Cristino Piñeyro. =Por mandado de S. S.? Femando Lazo.

■ J—1329 '
ALORA.

’D. Juan Antonio Retes y Gómez» Juez instructor d e . esta 
villa y su partido.

En virtud del presente hago saber como en este Juzgado 
pende causa criminal de oficio contra el autor ó autores del 
robo de 18 ovejas de la pertenencia de D. Francisco de Paula 
Márquez Navarro, las cuales tienen una E  en la nariz y en las 
orejas un golpe por la parte interior, y otro atravesado en el 
exterior, siendo robadas la noche del 14 de Agosto último. Y 
por tanto encargo á las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial que tengan noticias 
del paradero de las referidas ovejas procedan á su ocupación 
y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legítima procedencia, remitiendo aquéllas y 
éstos á esta villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Alora á 5 de Marzo de 1888.=Por mandado de 
8. S., Juan Díaz. J—1330

ANTEQUERA
IX Reynaldo Esponera y Gombhu, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al reo An

tonio Calderón Olivares, natural de Arcales, vecino de Sierra 
de Yeguas, de sesenta y seis años de edad, hijo de Antonio y 
de María, viudo, recovero j  del campó, cuyo actual paradero'se 
ignora, para que dentro del término de diez días se presente 
en esta cárcel de partido á cumplir la pena de seis meses de 
a^atp.ía»JPJ. 4 que fuá condenado por la Audiencia de lo cri

minal de esta ciudad en causa por hurto; apercibido de que si 
no lo verifica dentro del plazo fijado, que empezará, á contarse 
del en que aparezca érala Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia de Málaga, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del citado reo, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado en esta cárcel de par
tido.

Dado en Antequera á 24 d® Febrero de 1888. =  Reynaldo 
Esponera.=Por mandado de S. S., Ensebio Huélamo.

J—1331
AOIZ

B. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 
Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Apolinar 
Ayala y Lamas a, natural de Cordobín, provincia de Logroño, 
Carabinero que ha sido de la Comandancia de esta provincia 
y de punto en Orbaiceta, ausente y de paradero ignorado, cu
yas señas personales son: estatura un metro 700 milímetros» 
edad treinta y nueve años, casado, pelo castaño, ojos garzos, 
cejas al pelo, bigote, color bueno, nariz regular, se ignora su 
traje, para que dentro del término de ocho días comparezca 
en este Juzgado y su sala de audiencia, sita en el edificio de 
la cárcel de este partido, á fia de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión, recibirle su indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por triple asesinato en dicho pueblo de Or
baiceta; bajo apercibimiento que si no lo verifica será decla  ̂
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial practiquen di
ligencias para la busca y captura del indicado Apolinar Ayala 
y Lamasa, y caso de conseguirlo lo remitan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Aoiz á 5 de Marzo de 1888.=José López Gardo-' 
na>—Por mandado de S. S ., Ildefonso Azcona. J—1306

ARRECIFE
B. José Luis Bethencourt, Juez accidental de instrucción' 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado por' 

el delito de robo Vicente Padrón, jornalero, vecino de Casi
llas del Angel, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, se presente ante este Juzgado á prestar declaración inda-' 
gatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qu8 haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que proceden á la busca y captura del 
Vicente Padrón, y siendo hallado lo remitan á esta cárcel á 
mi disposición.

Dado en Arrecife á 20 de Febrero de 1888.=José Luis Be
thencourt. =Por mandado de S. S., Ginés Cerda. J—1307

ATIENZA
D. Félix Parga y Galiat, Juez de instrucción y  de primera 

instancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que por Doña 

María Glmedillas de Beranilla, viuda y vecina dé la ciudad de 
Siguenza, se ha solicitado la devolución de la fianza en me
tálico de 1.125 pesetas que su finado esposo D. Ceferino Gar- 
cés y Lozano prestó como Registrador de la, propiedad de este 
partido» que desempeñó desde 27 de Marzo de 1882 hasta 23 
de Noviembre de 1883, en que cesó por renuncia que hizo.

Era su consecuencia, se cita á las personas que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho Registrador para 
que, era el plazo dejtres años, á contar desde el 7 de Agosto úl
timo era que se publicó el primer edicto, se presenten en este 
Juzgado, único partido en el que, y en la época dicha, sirvió 
el D. Ceferino Garcés.

Así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada 
en el expediente que se instruye sobre devolución de la ex
presada cantidad.

Dado en Atienza á 2 de Marzo, de 1888. =Féiix Parga y Ga>* 
liat. =E1 Secretario del Juzgado, José Giner. J—-1308

AVILA
B. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de primera instan

cia del partido de Avila.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

primera instancia, y por la Escribanía de B. Lope Pérez, pen
den autos ejecutivos á instancia de Doña Teresa y Doña Pe
tra López Jiménez, vecinas de esta ciudad, representadas por 
el Procurador D. José Medina, contra D. Dámaso Martín Gó
mez y D. Francisco Blázquez Flor, vecinos de la Horca jada, 
sobre pago de 4.675 pesetas de principal, intereses da 10 por 
100 anual de esta suma, á contar desde 28 de Abril de 1886 y 
costas, en cuyos autos, por el ^  se dictó en 27 de Agosto 
del mismo año último se acordó requerir de pago á los deudo
res, y caso de no verificarle se procediera al embargo y depó
sito de sus bienes, y al llevar á efecto el requerimiento al 
D. Dámaso Martín Gómez el 4 de Septiembre del repetido 
año, no pudó ser habido en su domicilio, ó ignorándose sa 
paradero, tampoco sa le requirió de pago personalmente, y  sé 
realizó el embargo sin citarle de remate era persona por la ra- 
zón arates expresada.

Era su consecuencia, y á instancia de la parte actora, he 
acordado por providencia de hoy, de conformidad á lo que 
previene el &rt, 1.470 de la ley de Enjuiciamiento civil, que
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se cite de remate a! D. Dámaso Martín por medio del presen
te edicto, que ha de fijarse en el sitio público y de costumbre 
de esta ciudad é insertarse en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  b s M a d h íd , concediendo al D. Dámaso el 
término dé nueve días pára que se persone en los autos y se 
©ponga á la ejecución, si’ le conviniere.

Dado en^vila á 5 dé Marzo de 1888.==Bonifacio M a t a .»  
El Escribano, Lope Pérefc. X—1363

BADAJOZ
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Roga

do, vecino que fué de Villaf ranea de los Barros en esta pro
vincia, y cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que dentro del término de quince días, con
tando desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente edicto requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  b e  M a d rid , comparezca en Ios-estrados de este 
Juzgado á responder de los*cargos que le resultan en la causa 
pendiente e$, el mismo por estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole además el per
juicio á qu&?diere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y, militares y de cualquiera institución que fueren 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
susodicho Antonio Rogado.

Dado en Badajoz á 2 de Marzo de 1888.=Antonio Codesi- 
do.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J—1309
BARCELONA—UNIVERSIDAD 

0

D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distri 
to de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, que procuren la captu
ra y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición 4el presente Juzgado de Juan Fornos Sangresa, de 
veintidós anos de edad, empapelador, y Antonio Guirjuan y 
Folch, de treinta y un años, chapucero, ambos naturales de 
Sans, y cuyo actual paradero se ignora, al objeto de que los 
mismos dejen extinguida la pena que les ha sido impuesta en 
causa sobre atentado á los agentes de la Autoridad.

Al propip tiempo se cita á los repetidos Fornos y Guirjuan, 
para que dentro de diez días, contados desde el de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, á fin de notificarles la sentencia recaída en la 
causa que se deja expresada; con prevención que de no veri
ficarlo les pararán los perjuicios á que en ^derecho haya 
lugar.

Dado eáSBareelúna á 5 de Marzo de 1888.^Nicolás Eduar
do Lícmet.^El Secretario, Florentino Fontcuberta¿ 'T

  J—1332

D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distrito 
4e;la'Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de Pas
cual Durany Mené, de veintitrés años, soltero, panadero, na
tural de Santaliña, al objeto de que el mismo deje extinguida 
la pena que le fue impuesta en causa sobre lesiones.
Ü fS  Al propio tiempo se cita al referido Durany para que dentro 
de diez días, contados desde el de la publicación de la presen
te en la G a c e ta  d e M ad rid , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle delGobernador, núm. 2, piso segundo, áfin de 
notificarle la sentencia recaída en la causa que se deja expre
sada; con prevención que de no verificarlo le pararán los per
juicios ú que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1888.:=Nieolás E. Llo
ret. =E1 Secretario, Foncuberta. J-—333

BURGOS
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Alvaro Abaseal y Abaseal, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en la causa que se instruye 
íisdbre la presentación para su canje de varios recibos falsos 
del empréstito de 175.000 millones de pesetas, se cita á Don 
Santos Sorfibás, D. José Nevot, D. Ignacio Vizcaíno, Don 
Gayétano de las Gasas, D. Luis Garrido, D. Federico Ardanaz, 
D. Pedro Ortega, D. Antonio Mena y á f>. Alfonso Llerena, 
Jefes económicos que han sido de ésta provincia en los años 
de 1877 al 78 y 1878 al 79; a D. Emilio Peynador, D. Bonifa
cio Ruiz Angulo y D. Cipriano Guinea, cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  dé M adrid ,

Comparezcan cnj la sala audiencia do este Juzgado, sita en el 
pálácio de juáticia, á prestar oportuna declaración en la causa 
de referencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya l u ^ .

Burgos 29 de Febrero de 1888,—El Escribano, Nicolás 
López. J—1310

. GADIZ—tSANTA cruz

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez dé instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud dél presente cito, llamo y emplazo á Doroteo 
Cazado, vecino que fue de esta ciudad, en la calle de Garoicoe*- 
chea, números 8, 10. y 12, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparez
ca enceste Juzgado á prestar cierta declaración en la causa

que se sigue en el mismo por hurto de harina y efectivo contra 
Mateo Gonzalo Pérez y Manuel Bravo Doval, presos preventi
vamente por consecuencia de ella; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 3 de Marzo de 1888,=Manuel Pérez y González.=  
Licenciado Eustaquio de Elejalde. J—1311

D. Manuel Pérez González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fragas Gástelo, de ocupación mandadero, y cuyo punto de 
parada era en esta ciudad en la calle Duque de la Victoria, 
esquina á la plaza de Isabel II, ignorándose otras circunstan
cias, para que en el térm ino da diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofi 
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa que se sigue en el mismo por 
hurto de harina contra Mateo Gonzalo Pérez y Manuel Bravo 
Doval, presos preventivamente por consecuencia de dicha 
causé; apercibidos de que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Cádiz 5 dé Marzo de 1888.=Manuel Pérez González.=Li- 
cenciado, Eustaquio Elejalde. J—-1334

CAZALLA
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Carmen Díaz Cordero y 

Antonio Bustamante Pérez, vecinos que se dice son de Sévi- 
Ua, y los que entre otros resultaron heridos el 12 de Octubre 
último por virtud del choque del tren núm. 72 en que iban 
con unos vagones que se' encontraban en la estación de esta 
villa, á fin de que en el término de diez díasJ comparezcan en 
este Juzgado á rendir declaración en la causa que por tal he
cho se instruye, y mostrarse en ella parte si les conviniere, en 
el término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Cazalia á 5 de Marzo de 1888. =  Cecilio Navarro 
de Palencia.=El Escribano, Valeriano Vera. J—1335

CORÜNA
D. José María Roberes¿ Tomasí, Juez de instrucción de la 

Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Rodríguez Pena, hijo de Marcos y Juana, de veintiséis años 
de edad, soltero, labrador, natural de Santa María de Cambre 
y vecino de San Julián de Cela, para que en el término de 
quince días comparezca ante este Juzgado con objeto de su
frir en él penal que se le designe la condena de tres años y 
siete meses de prisión correccional que le fué impuesta en 
causa que se le siguió por el delito de allanamiento de mora
da y lesiones.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades civiles y mili- 
teres procedan á la busca y captura del expresado sujeto, dis
poniendo, caso de ser habido, su conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 5 de Marzo de 1888.=José M. Robo
res. =Ue su orden, Manuel Caamaño. J—1336

CHINCHÓN
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto desconocido, cuyo actual paradero se ignora, así come 
las demás circunstancias, que la noche del 16 del actual y en 
la carretera de Vaciamadrid, lesionó al vecino de Arganda 
José Morago, para que en el término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan.

A la vez se ruega á todas las Autoridades déla Nación, 
tanto civiles como militares, procedan á la busea y captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 27 de Febrero de 1888.=Tomás Gar
cía Martín.=Por mandado de S. S., Tomás Díaz. J—1312

GRANOLLERS DEL VALLES
D. José Roig y  Trilla, Juez de instrucción de la villa de 

Granollers del Vallés y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Teixidó y 

Gabriel, hijo de Luis y de María, de treinta y un años de 
edad, del comercio, casado, natural de Tarragona, vecino de 
Barceloná, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juz- 
gado para oir la notificación de la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones á José 
Cujol, vecino de La Granja, y cumplir la pena de arresto ma
yor que le ha si do impuesta; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dada en Granollers á 5 de Mayo de 1888.=Josó Roig.=¿= 
Por su mandado, Agustín o1)iols. j —1314

JÁTIVA
B. Salvador Alafont y Marco Juez de instrucción de la ciu

dad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Pujal Codóñez y Juan Lampra Abadía, fugados de la cárcel 
de Canals, cuyas señas personales se ignoran, el primero iba 
conducido á disposición del Sr. Gobernador civil de Huelva y 
el segundo al de Málaga, para que dentro del término de diez

días se presenten á este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra los mismos instruyo 
sobre fuga; apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militar es, procedan á la busca y captura de los 
réferidos fugados, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción del Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Játiva á 1.° de Marzo de 1888.=Salvador Ala- 
lont.=P or su mandado, Joaquín Esteller. J 1313

MADRID—-NORTE
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital, en di
ligencias preparatorias de ejecución promovidas por D. Joa
quín Soler Ricart, contra D. Alejandro Aced y Arana y otros, 
cuyo sujeto en 27 de Noviembre de 1886 vivía en esta Corta 
calle de Luzón, núm. 11, cuarto tercero, ignorándose su ac
tual paradero, se cita por medio de esta cédula al referido Don 
Alejandro Aced para que dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción de la misma en el Diario oficial de 
Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el expresado Juz
gado á fin de reconocer la legitimidad de la firma y rúbrica 
que aparece puesta por él en unión de D. Fernando Alvaro 
López, gerente de la Sociedad Vinícola en España, y de Don 
José Povedano Sánchez por sí y como apoderado de Doña 
Juana Cejudo, en una obligación privada de pago de 6.503 
pesetas, intereses de 12 por 100 anual, indemnización por de
mora, costas y gastos, formalizada en la indicada fecha; pre- 
viniénd ole que de no c omparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1888.=*V.° B.°=Pinazo.=El actua
rio, Federico Camacha y Jiménez. X—1368

ORTIGUEIRA
D. Julián Pagóla Portugal, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta villa de Ortigueira y su partido.
Con motivo del sumario que instruyo por robo de una pe

seta 50 céntimos en calderilla y motas de á 10 céntimos, y 
de 284 pesos en oro, tres monedas de á 2 duros, una media 
onza y 54 monedas de á 5 duros cada una, ejecutado en la 
casa de D. Benito Piego Vale, vecino de Espasante, en las no
ches del 14 y 18 del mes que acaba de fenecer, acordó reque
rir por medio de cita á las Autoridades, así civiles como mili
tares, para que procedan á la busca de las monedas indicadas, 
poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzga
do, asi como á las personas que las entregaren.

Dada en la villa de Ortigueira á 2 de Marzo de 1888.=Ju- 
lián Pagola.^Ante mí, Ramón Teijeiro. J—1299

D, Julián Pagóla Portugal, Juez de primera instancia y do 
instrucción de esta villa de Ortiguera y su partido.

Con motivo del sumario que instruyo por robo de 50 pese
tas, 9 duros en piezas de á duro, 5 pesetas sueltas en calderi
lla y una leontina de un reloj de plata, compuesta de mallas 
cruzadas, fuerte, estando una de las mallas lisa y la otra es
triada, ejecutado en el almacén de vinos de Manuel Rodrí
guez Freyre, de San Claudio, en la noche del 24 al 25 del mes 
que acaba de fenecer, acordó requerir por medio de ésta á las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca de las monedas y leontina indicadas, poniéndolas, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, así como 
á la persona que las entregare.

Dada en la villa de Ortiguera á 2 de Marzo de 1888.=:Ju- 
lián Pagóla.= Ante mí, Ramón Teijeiro. J—1300

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri

to del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Marqués Borranat, alias Tiraeapallá, de treinta años de edad, 
hijo de José y de Francisca, natural y vecino de Sueca, solte
ro, sustituto para el Ejército de Ultramar, contratado en la 
empresa José Ruiz Fons, conocido por Carpi, para que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre homicidio de Vicente Cama- 
ñes Benet; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la Vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y á disposición da 
este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Marzo de 188B.=Manuel Bel-* 
trán.=Salvador García. J—1302

NOTICIAS_OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Por el presente anuncio se advierte á los respectivos inte
resados que el pago d.el cupón núm. 35, correspondiente á las 
obligaciones emitidas por la Compañía del ferrocarril de Cór
doba á Málaga y de Campilloa á Granada, queda abierto desde 
el día 1.° del próxi mo mes da Abril, fecha dé su vencimiento, 
en los puntos siguientes:

Málaga, Caja central, estación del ferrocarriL 
Barcelona, Fmciedad de Crédito Mercantil.
Madrid, Ba neo Hipotecario de España.
Madrid 10 de Marzo de 1888, =  Él Secretario del Consejo, 

Carlos Segó,via* X—1365
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Remolcadores Bilbaínos^ 1

Balance general de situación en 31 Diciembre de 1887.
pesetas.

ACTIVO -— —  ------
Vapores  ................ -    : 232.2WS7
Utiles, pertrechos y mobiliario.,; .  • * . . . . . . . . ,  715*57
Cuentas corrientes deudoras..  .......... 47.376*28

.................. " 280.429*72

PA&IVO
Capital, , • ■ « ' o * , 245.000
Cuentas corrientes a.creederas........................... 35.429*72

T o t a l  v .    ~~280.429<72

Bilbao 1.° de Enero de 1888,= El Director, Juan V, de
Águirre. X-1366

Compañía del Machín.
BaHfice general de situación en 31 de Diciembre de 1887,

Pesetas.
a c t iv o  . ' -— *— ■— *

'Cuesta transitoria (valor del vapor náufrago _
Machín j  pertrechos)..     ^3.525 28

Cweut&s comentes deudoras..   od.íso» io

919.895‘03

PASIVO
Capital..  ..............       837.500
Cuentas corrientes acreedoras  .............  82.395*03

919.895*03 

Bilbao 1.° de Enero dé 1888.=EI Director, P. de Aguirre. 
X—1367

Banco E spañol Comercial.

Por no haberse depositado suficiente número de acciones, 
la junta general anunciada para el día 22, tendrá lugar el 26 
del corriente, á las nueve de la noche, en su domicilio. 

Madrid 10 de Marzo de 1888.=E1 Director, P. Diez. 
X—1364

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 10 de Mano de 1888, comparada con 

la del dia¡ anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      T- •

Día 9. DíalO.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘35 6̂ 46-45-50u e u a a ■* p ¿plazo.. 66‘50 66*30-35-45-40
fin cor. fir., cambio m. 66*315 66*65 fin cor. fir.0‘30 prima. 

pequeños.* 67 Op) 66‘85-95-50-67 0x0
67‘10-05-20-66' 80 6T15

Idem Id. al 1 por 100 exterior    68‘40 68‘50aplazo,. 68f40 »pequeños,. 68‘6*0 68*50-60-80-69 OjO
Idemamortizableal4 por 100. ....................84*05 84‘ 10pequeños,, 84*15 84*15-25-30
Billetes de Cuba, 1886................ 99*30 99*35-49
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas al

5por 100..................................... . 103 0x0 103 OjOAcciones del Banco de España........... 402 0f0 402* 50* é plazo.. » 404 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)   IOT75 106 Ot0-lO7‘75-lO8 0x0
Idem-del Banco general de Madrid . 890x0 >

Cambios oficiales sobre plazas dé! Reino.

DAKO BENHF
t _______ _ ______  _ BKNBF.®

ARmeete ....*«...... 0’25 » Logroño................  0*25
Alcoy.,  ...... 0*15 * Lorca..................  0’65 *Alicante ...........  0’20 * Lugo   0*25 *Almería...............  0*25 * Málaga   0*20 *
Avila...............  0’35 * Murcia...   0*25 »Badajo*. 0*25 » Orense   0*35 *
Barcelona.......... 0*15 > Oviedo.................  0*25)Béjar .............. 0'25 *• Falencia.   0 *25f *
Bilbao.............. 0*15 '» Palma de Mallorca... .■ 0*25 *Burgos.............. 0*25 » Pamplona......  0*25 »
díceres.   0*40 * ' Pontevedra   0’25; *
Cádiiu.............. 0*15 » Réug ........... 0*15 ■ ».
Cartagena.   0*15 ► Salamanca.......... 0*25 *
Castellón.............  0*35 » San Sebastián,...... 0*15 »
Ciudad Real..........  0*25 * Santander   0*15 *Córdoba............. 0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »Córala............ 0*25 » Santiago........... . 0’15 »
Cuenca...............  1 * Segovia ........0*25 *FerroL............... 0’25> » Sevilla.............. .. 0*20 *•Gerona ........ . 0*25 > Soria............... 0*15 »
Gijón............ .. . 0*25 V Taiavera de la Reina. 0*65' *
Granada............ 0*25 * Tarragona..   Ó’25 *Guadalaiara......... 0*35 > Teruel   0*25 *
Haro....,,........ 0*25> » 4 Toledo............* 0’25 '■*Hueiva............. 0*25 » Tudela   0*60 ►
Huesca   0*25 » Valencia.,.....;.., 0*15- *Jaén............... 0*25 * Valladolid .......  0*25 *Jerez de la Frontera.. 0*15 * Vigo   0*15 »
León................ . 0’40 » Vitoria.,... • » i * . 1 0*25 *Lérida,   0*15 » Zamora............ 0*40 *
JUnares -.. 9*20 á Z a r a g o z a * . . 0*15 »>

Bolsas^extranj eras.
PARÍS 9 DE MARZO DE 1888
Í  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 67‘10Idem id. id.interior.,................. . á »

Idem amortizable al 2 por 100............ á *3 por 100 exterior.......  i  *
Deuda amertixable ai 2 por lOO eiterior.. á *Obligaciones de Cuba.....................á 488*00

Ceigolidadosingleses,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i 1025x16

^aisibfoM ofiefaleM sobve plassafif extraa^epa».
L ŝdres, A la vista, libra esterlina ^*75 á 7̂  pesetas,
Idem, á ocbo días vista, id. id., 254f72 &Idem, á 60 días vista, id. .3., 25*65 id.
Idem, á 90 días fecha, id, id., 25*63̂62 id.Mrís, é. U vista; frs. beneficio al papel, l <80.
tem , á ocbo dm  vista, íd., id:;ir75.

Observatorio de Madrid
Observaciones  meteorológicas del día 10 de Marzo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA yhumedad del aire.
v del ..—  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida° termómetrô
áo® yen  ̂y elase ddl viento, del cielo.

milímetros. Seco. 5̂5?

6 4  la mañana 709’67 9*1 8*0 SOV.... Brisa... Cubierto
9 de la mañana *710*26 -1T5 9*3 OSO..., Id, fte.. Casi cub.°12 del día  *709*88 13*¿ 10*6 OSO.... Viento. Cubierto.

r3 de la tarde.. *709*36 11*7 10*2 O..... .. Idem... Lluvioso,
*6 de la tarde.. *709*58 9’6 9*2 OSO..v. B.afte.. Idem.Odelaneehe.. 709*12 9*1 8*9 OSO./.. Idem... Idem.

Temperatura máxima del aíre, í la sombra. ........ . 14’ 1
Idem mínima    ............................. ...... . •.. «•.* «• 8’8

Diferencia.   * 5*8
* Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ..........  18 *8

Idem íd, dentro de una esfera de cristal ................    81 ’ 3
Diferencia,  ..............     12*5

Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó á la tiérra vegetal ó
laborable................................................ ............... . 16’4

Idem mínima,íd.............     7’8
Diferencia.....................................     8*6

Velocidad del viento en las áltimas veinticuatro horas (kilómetros)... 546
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) ....................   1*8
Altura íd. con respecto á la media anua!, á las nueve de la noche.... +  2*1 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).    ................   3*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de fa Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete , el día 
JO de Marzo de 1888.

' Alturabarométrica Tempera- Dirección Fuerzaá 0o tura Estado J Estado
xoCAUDADiaí V al nivel en grados deF del idel mar en centesí- del cielo. de la mar.

milímetros, males. viento, viento. »

San Sebastián. 764’2 16'4 SO;.... Calina.. Nuboso ..-. Tranq.*Bilbao   762*9 16*9 SO..... Idem... Idem...... Picada.
Oviedo  15*0 SE..... Brisa. . Cásicub.0. »Coruña (7h.).. 762*7 14*3 SSO..« Viento. Cubierto.. Agitada.
Santiago.  762*8 12’l SO Calma,. Lluvioso.. *Orense  765*4 15*0 SO  Viento. Cubierto.. * •
Pontevedra.... 764*4 , 14 8 S....... Brisa. . Idem  *Vigo...........  764 3 14’5 SO  V.° fte.. Idem..;... Tranq,‘
Oporto.:....... 76S*1 13’2 SO Viento. Lluvioso.. Picada.
Lisboa(8h.).. 768*8 13*0 S B.* fte.. Cubierto.. Oleaje.
Caceres  762*4 10*2 S.  Viento. Idem  >
Badajo*....... 767*9 13*0 SO  * Idem  >
SanFern.(7h.) 770*3 11*5 S Calma.. Nebuloso.. Picada.
Sevilla  768*5 11*4 O Idem... Cubierto.. »
Málaga.  769?3 160 SO..... Brisa.. Celajes. .. Tranq.8
Granada  770’O 11*0 NE..... Calma. Despejado. *
Alicante...... 769*5 . 11’6 SO,.... Bris?i.. Celajes.... Rizada.Murcia....... 766*0 13*0 SSOÍ A Calma.. Nuboso..;. *Valencia...... 765*9 15’6 SO;..... Brisa.. Cubierto.. »
Palma.........Barcelona..... 763*8 17*6 S....... Calma.. Nuboso..; Oleaje.
Teruel  764*5 12*6 SO..;.. Idem... Celajes.... *
Zaragoza.  764*0 9*0 NO.... Idem... Nuboso... *Soria   764*6 7*4 SO  Brisa.. Idem...... »Burgos  766*2 8*0 S. ..... Viento. Cubierto.. *León........... 762*7 9*5 SO  Brisa.. Nuboso... *
Valladolid  766*2 12*0 SO Idem... Cubierto.. *
Salamanca.... 764*3 11*0 SO  Viento. Lluvioso.. &
Segó vía..,.. 765*7 IQ’o SO..... B^lig1.. Cubierto.. »
Madrid  768*3 11*5 OSO... Id. fte.. Casi cub.* *
Escorial  769*0 10*4 O...... Viento; Cubierto.. »
Ciudad Real... 770* 1 3*8 O. . . ¿.; Idem..; Nuboso..; *
Albacete  768*7 12*7 O...... Idem... Idem.  * |
París......... 751*7 8’9 SO..... Brisa. . Cubierto., *
Gris-Nez  741‘4 5*6 OSO... V.® fte.. Nebuloso'. . *
SaintMathieu. 753*8 8*7 SO,.... Viento. Cubiert».. *Islad'Aix  758'9 8*9 OSQ,.. Idem... Idem  *
Biarritz  761*3 11*5 OSÓ... B.a fte.. Idem  »
Glarmont...,. 757*7 10*0 OSO... V.® fte. Lluvioso.. »Perpíñán.  762*3 9*0 » Calma. Cubierto.. *
Sicle.. ...... 760'8 10*0 SO..... Bri*a... Brumoso.. »
Niza...........  763’0 7*4 E...... Calma, Nebuloso. *
Roma........ 767*1 8*5 Sí ,.*.. Brisa.¿. Cubierto,. *
Ñipóles....... . •Palermo  769*3 10*5 * Calma., Brumoso.'. *
Malta.,........

RETRASADO. — Día 9 
León.,. . . . . . . i 763*8 I 7*6 JSO.....IB.4 fte.ICubierto..| »

Birección general áéCotfirató y  Telégrafos.
Según datos recibidos dé lasr capitales bastadlas once de 

la noche de ayer, ha llovido eñ León, Orense, Quadalajara, 
Oviedo, Toledo, Burgos, Avila, Segó Via, Salamanca jCáceres, 
Zamora, Goruña, San Sebastián^ Bilbao, Soria, Valladolid, 
Santander, Pontevedra, Vitoria, Logroño y Lugo: Faltan da
tos de Palma.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Camode vaca, de l ‘2 0 á 2 pesetas eí kilogramo. í
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á U2& pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de I ‘50 á ! ‘75 pesetas el kilogramo.
Idemiresco, 41*50 pesetas eLMlogramo.
Idem en canal, de 1^9 á U50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2Í15 pesetas el kilogramo.

- Jamón^ de 2‘50 á 4 pesetas Jél kilogramo.
; Pan, de 0‘40 á 0^8 pesetasfel kilogramo.

Garbanzos, de 0‘65 á 1*40.pesetas el kilogramo.
Judías, de 0¿70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.

1  ̂Viñô  de 0̂ 80 á 0 ^ pesetasselilitros dé ® 6 pesetas el 
decalitro. ¡¡
v Petróleo^ i  d í̂/P50 á S pesetas el
decalitro. 

< Aceite, de>T á l ^  p^etás el ütro^ á il̂ pesetasr ^  deca
litro/

Reses degolladas. Número.

V acas.. ...........   289
Carneros.....................     246
Corderos....................     231
Terneras.... ..................   108
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . .........   256

■ O vejas.............................................  »

Total. . .................  1.136

<SSa yeso en kilogramos.... 96.262

Precios á los tablajeros.
Vaca, de l t07 á 1‘17 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘54 á 1‘61' pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1̂ 46 á 1*50 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Gonsum 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en estad 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts¿

Toledo...................   1.502‘82
Segó via....................   870‘96
N o rte .. .. . . . .........   12;369í57
Bilbao..............................  1.576*49
Aragón....................................... 986‘06
Valencia..  ..................... 2.701*14
Mediodía. .
Ciudad R eal............................  2.87L24
Imperial  .......... 653‘46
Correos ........................  456‘89
Matadero de vacas. . . . . . . . . . . .  17.974‘ 79
Idem de cerdos.................  9.985‘15
Arganda  .........  1.344t47

Total. . .   .........  72.217*58

Madrid 10 de Marzo de 1888.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

•PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12£50 

Los anuncios y  reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio déla Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

 SANIOS DEL DIA
San Eulogio, Presbítero y mártir, y ¡Santa Áurea, virgen./ ,

Cuarenta Horas en la iglesia del Príncipe Pío 
(vulgo Cara de Dios.)

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—-Función 114 de 

abono.—Turno 1.° v&T.-rLa Stella del Nord. 
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Función 120 de abono.—Turno 3.° par—Serie L*—Dos fana
tismos.— Un cuarto desalquilado. %

A las cuatro y media.—El suicidio de Werther.
TEATRO BE LA COMEDIA.-*- A las ocho y media.— 

Turno 3.°—Serie 6.a—Ferréol. 
A las cuatro y media.—El sombrero de copa.—/ Viva Es

paña!
TEATRO DE LA ZARZUELA^A las ocho y media.— 

Función 156 de abono.—Turno 6.° par.—Serie 5.a—Lja Bruja. 
A las cuatro.—La Bruja. .
PRÍNCIPE ALFONSO.—A las dos y media.«rSexto con

cierto instrumental, bajo la dirección deLSr. Bretón, en el 
que tomará parte el pianista Mr. Planté. 

TEATRO DE APOLO.—A, las ocho y media.—El hombre 
es débil.-—Sueños de oro.—La noche del treinta y uno. 

A las cuatro.—Sueños de oro.^-La noche del treinta y uno. 
TEATRO LARA.tt-A las ocho y media.—Turno 2.° par.— 

Londón.—Día completo. —Marn'zelle Nitouche. 
> . A las cuatro y media.^-Turno 2 /  par.— Vestirse de largo.— 
Mdmecelle Ñitouche. —Londón.
. TEATRO JESLAVA^A las ocho j  moéxsu—Los inútiles.—

Los trasnechadores.—Comunicaciones.—Monomanía teatral. 
A las cuatro y media.—Pepe-Hillo.


